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RESOLUCION de 16 de septiembre de 1999, por
la que se convoca concurso mediante procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de consultoría
y asistencia. (PP. 2980/99).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Manco-
munidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino de San
Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P. 41740.

Objeto del contrato: Campaña de Promoción de Productos
Hortofrutícolas.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento

abierto.
Tipo de licitación: Dos millones doscientas sesenta y una

mil novecientas una pesetas (2.261.901 ptas.) (13.594,30
euros).

Fianza provisional: Cuarenta y cinco mil doscientas treinta
y ocho pesetas (45.238 ptas.) (271,89 euros).

Nombre y dirección de la dependencia en que pueden
examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General de
la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Cami-
no de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P.
41740. Teléfono 95/586.91.00. Fax. 95/586.91.60.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 15,00
horas del vigésimo sexto día natural a contar del siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Se-
villa), C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones
económicas se realizará el décimo día hábil siguiente a la
fecha de fin de plazo de presentación de proposiciones, a
las 12 horas, en la Sala de Comisión de Gobierno de esta
Mancomunidad. Si éste fuera sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

Otra información: El presente anuncio y demás gestos
de difusión del expediente serán por cuenta del contratista.

Lebrija, 16 de septiembre de 1999.- El Presidente, José
Dorado Alé.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1999, por
la que se convoca concurso mediante procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de consultoría
y asistencia. (PP. 2981/99).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Manco-
munidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino de San
Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P. 41740.

Objeto del contrato: Redacción de un estudio denominado
Diagnóstico medioambiental relativo al tratamiento de los resi-
duos sólidos urbanos agrícolas o industriales.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento

abierto.
Tipo de licitación: Siete millones y medio de pesetas

(7.500.000 ptas.) (45.075,91 euros).
Fianza provisional: Ciento cincuenta mil pesetas

(150.000 ptas.) (901,52 euros).
Nombre y dirección de la dependencia en que pueden

examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General de
la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Cami-
no de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P.
41740. Teléfono 95/586.91.00. Fax. 95/586.91.60.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 15,00
horas del vigésimo sexto día natural a contar del siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-

dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Se-
villa), C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones
económicas se realizará el décimo día hábil siguiente a la
fecha de fin de plazo de presentación de proposiciones, a
las 12 horas, en la Sala de Comisión de Gobierno de esta
Mancomunidad. Si éste fuera sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

Otra información: El presente anuncio y demás gestos
de difusión del expediente serán por cuenta del contratista.

Lebrija, 16 de septiembre de 1999.- El Presidente, José
Dorado Alé.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
2927/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: C-JB0013/OEJ0. «Obra de la Auto-

vía A-381, de Jerez de la Frontera a Los Barrios, tramo VI
desde el p.k. 28 + 200 al 39 + 300 del E.I. núm. 2».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Treinta y cuatro (34) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Once mil novecientos cin-

cuenta y nueve millones cuatrocientas veinticuatro mil noventa
y cinco (11.959.424.095) pesetas, IVA incluido
(71.877.586,43 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

10 de noviembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 23 de noviembre de 1999, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida:

Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.
Grupo B. Subgrupo 3. Categoría f.
Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 23 de sep-
tiembre de 1999.

Sevilla, 27 de septiembre de 1999.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentado sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación formulado en el expediente sancionador que se detalla
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente para que
sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
aquél en que se practique la notificación, queda de manifiesto
el expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación del Gobierno, Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva, pudiendo formular los descargos que a su derecho
convenga, con la proposición y aportación de las pruebas que
considere oportunas, a tenor de lo dispuesto en el art. 31.2
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección
de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: H-84/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Antonio

Cala Morales. C/ María Cristina, Bl. 13, 2.º A, Nerva (Huelva).
Establecimiento público y domicilio: Disco-Terraza «Mi-

lenium», sito a espaldas del Parque Municipal de Nerva.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de Gober-

nación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con
el art. 8.1.d).

Huelva, 13 de septiembre de 1999.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato que se indica.

Esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública
la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda. Dele-

gación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio y comprobación de

documentos tributarios.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.740.000 pesetas (52.528,46 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de septiembre de 1999.
b) Contratista: Asesores Locales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.000.000 de ptas.

(48.080.097 euros).

Málaga, 20 de septiembre de 1999.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


